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28922 Alcorcón.
Madrid.

El contrato permite planificar, por fases y en función de las disponibilidades presupuestarias, 
la reposición y mejora de elementos constructivos e instalaciones, de forma que el hospital 
pueda adaptar sus espacios a las necesidades organizativas, tecnológicas y normativas actuales 
(accesibilidad, eficiencia energética, gestión de residuos, bioseguridad ambiental, etc.). 

En conjunto, el expediente se justifica como la herramienta adecuada para canalizar las obras 
de reparación, conservación y mantenimiento que el HUFA y el Centro de Salud Mental 
requieren tras más de veinticinco años de uso intensivo, asegurando la adecuada funcionalidad 
y actualización de sus infraestructuras mediante intervenciones técnicas proporcionadas al 
tráfico y al uso sanitario al que están sometidos. 

 

Alcorcón, a la fecha de la firma 

 

 

Fdo. Patricia Crespo Toubes 
La Subdirectora de Infraestructura y Servicios Generales 

 

 

 

         
     
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